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Descripción de la asignatura 

 

El conocimiento del derecho societario es una pieza esencial en el bagaje de todo jurista ya que, 

como sin duda conocen, las sociedades y, especialmente, las sociedades anónimas y limitadas son 

los operadores por antonomasia de cualquier sistema económico. Conocer su funcionamiento, su 

régimen interno de funcionamiento, el estatuto aplicable a sus administradores y apoderados, las 

reglas aplicables a la protección del capital social y consiguientemente a los acreedores, etc. 

constituyen, por lo tanto, cuestiones esenciales que constituyen una herramienta esencial para todo 

aquel que, directa o indirectamente, pretenda vincularse profesionalmente al mundo económico 

actual.  

 

Disponer de unos sólidos conocimientos de derecho societario también es importante ya que 

constituye una pieza esencial en la aplicación de otros conjuntos normativos. En efecto, resulta difícil 

entender correctamente muchos delitos patrimoniales -y, muy en particular, los delitos societarios- 

sin una adecuada comprensión previa de las estructuras mercantiles. La jurisprudencia civil y penal 

nos enseñan que las sociedades son, por lo común, la estructura habitual a través de la que se 

cometen esa clase de delitos o a través de la que se ocultan sus autores, etc.  

 

De la misma forma resulta del todo claro que muchos derechos reconocidos en el ámbito laboral se 

ejercen ante un empresario que, en muchas ocasiones, adopta la forma de una sociedad de capital. 

Conocer su funcionamiento es, pues, un prius para entre otros ejemplos, entender correctamente 

los derechos de información de sus representantes, las retribuciones variables que pueden llegar a 

tener los directivos atendiendo al beneficio social obtenido u otros parámetros, las clases de 

vinculaciones laborales y no laborales de los consejeros ejecutivos, la diferente esfera de actuación y 

límites entre apoderamientos voluntarios (generales o particulares) y el apoderamiento necesario, 

etc.  

 

Y estas consideraciones aun deben completarse con otra reflexión: un buen conocimiento del 

derecho societario español permite adentrarse con facilidad en el propio de otros ordenamientos, 

especialmente los particulares europeos y el propio de la UE. La armonización comunitaria, y 

también su unificación en algunos campos (p.e.: transformaciones, fusiones y escisiones 
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transfronterizas y, para el segundo, sociedades anónimas europeas), son herramientas que 

favorecen esa tarea. Circunstancia a la que, además, debe añadirse que por lo general los 

ordenamientos societarios de los países de referencia, comunitarios o no, funcionan en paralelo 

adoptando las soluciones que por ser más eficientes han demostrado su éxito.  

 

Con todo, también ha de advertirse que entre ordenamientos pueden detectarse diferencias 

significativas en algunos aspectos (p.e.: en el ámbito de actuación de los administradores entre la UE 

y los EE.UU, em el funcionamiento de la junta general entre los diversos miembro de la UE, etc.) 

 

Esta asignatura pretende ofrecer al alumno las ideas esenciales del denominado Derecho de 

sociedades examinando una selección de cuestiones y problemas relevantes de su temario. Pese a 

que se incluyan referencias al ordenamiento comunitario y a otros ordenamientos próximos, la base 

de la explicación será el ordenamiento español encarnado en la Ley de Sociedades de Capital (RD 

Leg. 1/2010, de 2 de julio), la normativa sobre Modificaciones Estructurales (Real Decreto-ley 5/2023 

de 28 de junio, por el que se adoptan y prorrogan determinadas medidas de respuesta a las 

consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania, de apoyo a la reconstrucción de la isla 

de La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad; de transposición de Directivas de la Unión 

Europea), así como el Reglamento del Registro Mercantil (Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio) 

para la cuestiones registrales.   

 

De la misma forma, en las sesiones podrán tratarse cuestiones relacionadas (p. ej.: responsabilidad 

de la sociedad por daños causados a terceros por sus proveedores o colaboradores –Act on 

Corporate Due Diligence in Supply Chains–; responsabilidad de sociedades por ilícitos contra 

derechos humanos cometidos en otros países –Milieudefensive v. Shell-, -Okpabi et al. v. Shell–, 

Nestle y Cargill; equilibrio de género en los consejos de administración de las empresas –Directiva 

(UE) 2022/2381 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de noviembre de 2022 relativa  a un 

mejor equilibrio de género entre los administradores de las sociedades cotizadas y medidas 

conexas–, etc.) que tiene un carácter más accesorio a las cuestiones nucleares que constituyen el eje 

de la asignatura. 

 

 

 

Prerrequisitos 

 

Es necesario tener conocimientos previos de la normativa societaria (obviamente: mejor de la 

española) y, cuanto menos, una idea general sobre la normativa comunitaria. 

 

También es preciso tener un conocimiento básico sobre contabilidad para poder entender 

correctamente las operaciones societarias con trascendencia en el capital social (p. ej.: aumentos y 

reducciones del capital social, operaciones con acciones y/o participaciones propias y/o de la 

sociedad dominante, fusiones y escisiones, etc.) 

 

 

 

Advertencias 
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(1) Es absolutamente imprescindible asistir a todas las sesiones con un ejemplar de la Ley de 

Sociedades de Capital [= LSC] actualizada y, caso de requerirlo el profesor, de los demás textos 

legales que se indiquen. Es conveniente que ese ejemplar de la LSC sea el que ofrece gratuitamente 

el BOE (RD Leg. 1/2010, de 2 de julio) debidamente actualizado. Se recomienda asistir con una copia 

en papel. 

 

(2) Es necesario examinar los materiales que se ofrecerán a los alumnos a través de Campus Global 

antes de cada sesión.   

 

(3) El estudio de esta asignatura es exigente por lo que se recomienda encarecidamente adoptar una 

rutina constante de lectura y estudio.   

 

 

 

Metodología 

 

Breve descripción de la metodología docente: El enfoque de las sesiones será, esencialmente, 

normativo y jurisprudencial.  

 

El desarrollo de la asignatura combinará explicaciones teórico/prácticas del profesor, que irán 

acompañadas de resúmenes, con (i) la resolución en clase de microcasos [“Microcaso”], (ii) la 

contestación de preguntas escritas sobre temas particulares acerca de la materia examinada 

[“Cuestiones”], y (iii) la resolución verbal en clase de cuestiones tipo test sobre la materia 

examinada debiendo los alumnos responder la opción correcta y explicar las razones porque las 

restantes son incorrectas [“Resolución Test”].  

 

Capacidades y competencias que se espera que el estudiante haya adquirido al finalizar de la 

asignatura: Se pretende que los alumnos adquieran conocimientos profundos en los temas más 

destacados del derecho de sociedades (p.e.: pactos parasociales, responsabilidad de 

administradores, celebración de juntas generales de socios, impugnación de acuerdos sociales, 

modificaciones de la estructura patrimonial de la sociedad, etc.).  

 

También se persigue que los alumnos aprendan a identificar correctamente los problemas jurídicos y 

a focalizar las cuestiones relevantes de cualquier problema societario.   

 

Política de asistencia: Constituye requisito necesario para superar la asignatura una asistencia 

mínima a 9 sesiones de las 10 previstas. La asistencia en número inferior provocará una calificación 

insuficiente en la evaluación final salvo que obedezca a causas justificadas con anterioridad excepto, 

claro está, causas de fuerza mayor o caso fortuito.   

 

Carga de trabajo: Se estima que cada estudiante deberá invertir un mínimo de 4 horas en la 

preparación de cada clase y/o para afrontar las intervenciones que deba realizar en cada una de las  

sesiones. 

 

 

 

Asignación de trabajos y métodos de evaluación 
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Evaluación: La evaluación se llevará a cabo mediante un examen escrito (70% de la calificación final) 

que, en su caso, se complementará con la evaluación continua (30% de la calificación final) [v. infra]. 

 

Examen escrito: Constará de una examen escrito tipo test sobre los conocimientos básicos 

acompañado de un máximo de dos preguntas de desarrollo escrito (una de las cuales podrá consistir 

en la resolución de un caso práctico). 

 

Evaluación continua: Consistirá en la evaluación de las intervenciones en clase resolviendo 

microcasos o contestando a las preguntas que formule el profesor. 

 

Los criterios de calificación de la evaluación continua son los siguientes: Las intervenciones en 

clase sobresalientes o muy defectuosas serán evaluadas con arreglo a los siguientes criterios: (1) 

ausencia de errores, (2) acierto en las respuestas a las preguntas formuladas, y (3) claridad 

expositiva. En el caso de que el alumno no cuente con nota de intervenciones en evaluación 

continua, su calificación final será la que obtenga en el examen escrito. 

 

Recuperación: Los alumnos que hayan suspendido la asignatura, tendrán la ocasión de recuperarla 

mediante un examen con las mismas características que el realizado en la convocatoria  ordinaria. 

 

 

 

Plan de trabajo 

 

NOTA PREVIA: El plan de trabajo que se expone a continuación puede sufrir modificaciones en 

función de la marcha de la clase o cuando se decida profundizar más en un tema concreto, a 

expensas de otro u otros.  

 

 

Sesión 1ª: Presentación de la asignatura. Cuestiones introductorias sobre la estructura 

jurídico-económica de la sociedad (I) 

 

Relevancia del tema: Es absolutamente imprescindible entender correctamente los aspectos 

económicos que subyacen a cualquier sociedad de capital y sobre los que se asientas las reglas 

jurídicas. Por esta razón se expondrán dichos aspectos (p.ej.: valor nominal, valor teórico 

contable, valor de mercado, clases y series de acciones y participaciones, capital social y 

modificaciones, etc.) para que todos los alumnos partan de un conocimiento homogéneo de la 

materia societaria.   

 

Actividades: (1) Presentación de la asignatura por el profesor. Exposición por el profesor de las 

cuestiones esenciales vinculadas a la estructura económica de cualquier sociedad de capitales. Se 

examinarán (con soporte contable simple) los conceptos esenciales de la sociedad de capital (p. 

ej.: constitución de sociedad de capital y número de acciones, clases y series de acciones, 

integración del capital social con las aportaciones sociales, primas de emisión, beneficio social y 

aplicación, reglas esenciales de la financiación societaria, etc.); y (2) Resolución de Cuestiones por 

los alumnos a preguntas escritas sobre los elementos esenciales de la constitución de una 
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sociedad limitada o anónima desde el prisma económico (p. ej.: capital social, aportaciones de 

socios, participaciones o acciones, etc.); 

 

Lecturas obligatorias: Normativa de la LSC indicada por el profesor y capítulos introductorios de 

cualquiera de los manuales indicados en el epígrafe de bibliografía básica. 

 

 

Sesión 2ª: Cuestiones introductorias sobre la estructura jurídico-económica de la sociedad (II) 

 

Actividades: (1) Continuación de la exposición del profesor sobre las cuestiones esenciales de la 

estructura jurídico-económica de la sociedad; (2) Resolución de Cuestiones por los alumnos a 

preguntas escritas sobre los elementos esenciales de la vida de una sociedad limitada o anónima 

desde el prisma económico (p. ej.: modificaciones del capital social, cálculo del pago de 

dividendos, etc.); y (3) Resolución 1er Test que versará sobre los conceptos jurídicos que plasman 

la estructura económica de la sociedad (p.ej.: concepto de prima de emisión, de valor nominal, 

de serie de acciones, de split off y de agrupación de acciones o participaciones, etc.). 

 

Sesión 3ª: Estatutos sociales y pactos parasociales (I) 

 

Relevancia del tema: La práctica societaria muestra como es muy común la existencia de pactos 

parasociales que acompañen a los estatutos sociales. Por esta razón es preciso examinar su 

interrelación con los pactos sociales y la problemática derivada de su eficacia contra lo dispuesto 

en estatutos y/o acordado por la junta general de socios.     

 

Actividades: (1) Exposición por el profesor de las cuestiones esenciales vinculadas a los estatutos 

sociales y su interrelación con los pactos parasociales suscritos por socios y, en su caso, la 

sociedad. Se expondrán las cuestiones jurídicas esenciales relativas a los estatutos sociales (p. ej.: 

desajustes entre los estatutos y la ley, eficacia de los estatutos no inscritos, remisiones a normas 

derogadas, infracciones de unos y otros, modificaciones desacompasadas entre ellos, etc.) y su 

relación cuando existan pactos parasociales, omnilaterales o no (p. ej.: validez y eficacia de los 

pactos parasociales frente a la sociedad, clausulas penales, acuerdos sociales que contrarían los 

pactos parasociales, duración de éstos, etc.). 

 

Lecturas obligatorias: Normativa de la LSC indicada por el profesor y capítulos introductorios de 

cualquiera de los manuales indicados en el epígrafe de bibliografía básica. 

 

Lecturas esenciales recomendadas para temas concretos: (1) Cándido PAZ-ARES: “La validez de 

los pactos parasociales”, 7714 Diario La Ley 2011 [disponible en biblioteca UPF]; (2) Miguel 

IRIBARREN BLANCO: “Pactos parasociales y cambios de socios. Una visión dinámica de los pactos 

parasociales”, 53 Revista de Derecho de Sociedades 2018 [disponible en biblioteca UPF]; (2) 

Rufino BENÍTEZ GARCÍA: “Cuestiones conflictivas sobre la vigencia y el alcance de los pactos 

parasociales”, 49 Revista Aranzadi de Derecho Patrimonial 2019 [disponible en la biblioteca], pp. 

1139-1179; (3) Osvaldo LAGOS VILAREAL: “El problema de la licitud de los pactos de accionistas 

relativos al voto de directores: un estudio de derecho comparado, 36 Revista de Derecho Privado 

2019, pp. 205-230 

[file:///C:/Users/U20013/Downloads/Dialnet-ElProblemaDeLaLicitudDeLosPactosDeAccionistasR

elat-7013340.pdf]; (4) Marta CERVERA MARTÍNEZ: “El ejercicio del derecho de voto con arreglo a 
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pacto parasocial” en Derecho de Sociedades: los derechos del socio (dir.: María Belén González 

Fernández et al) [Valencia: 2020] (disponible en línea en biblioteca UPF); (5) Bojan 

RODAVANOVIC: “La impugnación de acuerdos sociales adoptados en cumplimiento de un pactos 

parasocial omnilateral y la relevancia de la buena fe (Comentario a la STS, Sala 1ª, de 25 de 

febrero de 2016)”, 103 Cuadernos Civitas de Jurisprudencia Civil 2017 (disponible en biblioteca); 

(6) José Mª MIQUEL RODRÍGUEZ: “Pactos parasociales: el TS confirma su doctrina y aclara 

algunas cuestiones procesales”, 10072 Diario La Ley 2022 (disponible en línea en biblioteca UPF); 

(7) Cándido PAZ-ARES: “Violación de pactos, impugnación de acuerdos y principio de no 

contradicción”, 325 Revista de Derecho Mercantil 2022 [disponible en biblioteca]; (8) Juan DE LA 

FUENTE: “Pactos parasociales, estado de la cuestión”, 10300 Diario La Ley 2023. 

 

Jurisprudencia y doctrina registral por consultar: (1) STS 120/2020, de 20-2-2020 (Grupo 

Económico Zapata) [ponente: Juan María Díaz Fraile] (ECLI: ES:TS:2020:507); (2) STS 300/2022, 

de 7-4-2022 (Sánchez Cano, S.A. y otros) [ponente: Juan María Díaz Fraile] (ECLI: 

ES:TS:2022:1386); (3) STS 296/2016, de 5-5-2016 (Residencial CDV-16, S.A.) [ponente: Pedro 

José Vela Torres] (ECLI: ES:TS:2016:1919); (4) STS 131/2009, de 5-3-2009 (Kurt Konrad y Cia., 

S.A.) [ponente: Francisco Marín Castán] (ECLI:ES:TS:2009:1488); y (5) STS 103/2016, de 

25-2-2016 (CDC Hiacre, S.A. y otra) [ponente: Rafael Saraza Jimena] (ECLI: ES:TS:2016:659). 

 

 

Sesión 4ª: Estatutos sociales y pactos parasociales (II) 

 

Actividades: (1) Continuación de la exposición por el profesor de la materia; y (2) Resolución 2er 

Test sobre cuestiones relacionadas con la eficacia de los pactos parasociales a la luz de nuestra 

jurisprudencia. 

 

Relevancia del tema: V. sesión anterior. 

 

Lecturas obligatorias: V. sesión anterior. 

 

Lecturas recomendadas: V. sesión anterior. 

 

Jurisprudencia y doctrina registral por consultar: V. sesión anterior. 

  

 

Sesión 5ª: Juntas de socios (I): Competencia de la junta general, convocatoria, y asistencia 

personal y asistencia por representación. 

 

Relevancia del tema: Los repertorios de jurisprudencia nos muestran que estas fases plantean 

una gran problemática que, en muchas ocasiones, y dependiendo del defecto, pueden comportar 

la anulación de los acuerdos adoptados. La relevancia de las cuestiones asociadas a la 

competencia exclusiva  de la junta, su posibilidad de delegación en el órgano de administración, 

etc., o las reglas de convocatoria a los socios y de asistencia a las juntas son materias 

imprescindibles para evitar errores con graves consecuencias.   

 

Actividades: (1) Desarrollo por el profesor del tema en clase alrededor de los tres temas 

enunciados en el rótulo; (2) Resolución de Cuestiones por los alumnos a preguntas escritas sobre 
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la competencia de la junta general frente a la competencia de los administradores y sobre la 

convocatoria  de la junta; (3) Resolución 1er Microcaso sobre convocatorias defectuosas de 

juntas de socios y sus efectos jurídicos; y (4) Resolución 3er Test sobre cuestiones relacionadas 

con la competencia de la junta general, la convocatoria de juntas, y la asistencia personal y por 

representación a las mismas. 

 

Lecturas obligatorias: Normativa actualmente aplicable y cualquiera de los manuales indicados 

en el epígrafe de bibliografía básica. 

 

Lecturas recomendadas: (1) AA.VV.: Estudios sobre órganos de las sociedades de capital. Liber 

amicorum F. Rodríguez Artigas y G. Esteban Velasco (coord.: J. Juste y C. Espín), Aranzadi (Cizur 

Menor: 2017) , tomo I, Editorial Aranzadi (Cizur Menor: 2016) [los comentarios pertinentes, 

especialmente los de C. GALÁN, y J. JUSTE]; (2) AA.VV.: Junta general y Consejo de Administración 

en la sociedad cotizada, tomo I, Editorial Aranzadi (Cizur Menor: 2016) [los comentarios 

pertinentes]; (3) AA.VV.: Comentario de las reformas del régimen de sociedades de capital en 

materia de gobierno corporativo (Ley 31/2014), (dir.: J. Juste), Civitas (Cizur Menor: 2015) [los 

comentarios pertinentes, especialmente el de A. RECALDE]; (4) Ignacio FARRANDO MIGUEL: 

“Examinando críticamente la regulación de la junta universal en la sociedad anónima”, 262 

Revista de Derecho Mercantil 2006; (5) Ignacio FARRANDO MIGUEL: “Capítulo III. Reformas en 

materia de convocatoria de la junta general” en pp. 55-95 de Las reformas de la Ley de 

Sociedades de Capital (coordinadores: F. Rodríguez Artigas, I. Farrando, y F. González), Editorial 

Aranzadi (Cizur Menor: 2012). 

 

Jurisprudencia y doctrina registral por consultar: (1)  STS 1123/2002, de 22-11-2002 (s.n.) 

[ponente: Xavier O’Callaghan Muñoz] (ECLI: ES:TS:2002:7793); (2) R. 13-4-2021 (Gaudí 

Consultores, S.L.L.) [BOE: 5-5-2021]; R. 18-6-2020 (Saneamientos Puya, S.L.) [BOE: 23-11-2020]; 

(3) R. 11-2-2014 (Bretón Inversiones, S.L.) [BOE: 4-3-2014]; (4) STS 784/2010, de 9-12-2010 

(Indulleida, S.A.) [ponente: Rafael Gimeno-Bayón Cobos] (ECLI: ES:TS:2010:6389); (5) R. 

16-2-2013 (Europa Zocodover, S.L.) [BOE: 19-3-2013]; (6) STS 436/2013, de 3-7-2013 

(Inversiones y Negocios Agrarios, S.L.) [ponente: José Ramón Ferrándiz Gabriel] (ECLI: 

ES:TS:2013:4246); (7) STS 424/2019, de 16-7-2019 (Inmobiliaria Montañesa, S.L.) [ponente: 

Pedro José Vela Torres] (ECLI: ES:TS:2019:2390); (8) R. 31-1-2018 (Adiante, Tecnología Ingeniería 

y Servicios, S.A.) [BOE: 13-2-2018]; (9) STS 37/2012, de 13-6-2012 (Curtidos Prieto, S.L.) 

[ponente: Ignacio Sancho Gargallo] (ECLI: ES:TS:2012:4018); (10) R. 10-6-2022 (Lactan Holding 

Group, S.L.) [BOE: 8-8-2022]; (11) STS 588/2002, de 13-6-2002 (Conservas Elagón, S.A.) 

[ponente: Teófilo Ortega Torres] (ECLI: ES:TS:2002:4303); (12) R. 31-1-2022 (Illescas Industrial, 

S.A.) [BOE: 17-2-2022]; (13) STS 377/2012, de 13-6-2012 (Iwer Navarra, S.A.) [ponente: Rafael 

Gimeno-Bayón Cobos] (ECLI: ES:TS:2012:4749); (14) R. 7-3-2022 (Ferh Activa, S.L.) [BOE: 

25-3-2022]; (15) R. 21-10-2015 (Predios Rústicos y Urbanos, S.L. y otros) [BOE: 19-11-2015]; (16) 

R. 7-3-2022 (Ferh Activa, S.L.) [BOE: 25-3-2022]; (17) R. 18-6-2020 (San Lorenzo Baleari, S.L.) 

[BOE: 3-8-2020]; (18) STS 270/1989, de 28-3-1989 (Marpeal, S.A.) [ponente: Alfonso Barcala 

Trillo-Figueroa] (ECLI: ES:TS:1989:8957); (19) R. 9-9-2015 (Promotora Escuela e Hijos, S.L.) [BOE: 

1-10-2015]; (20) STS 255/2016, de 19-4-2016 (Familia Fuster Pérez, S.L.) [ponente: Pedro José 

Vela Torres] (ECLI: ES:TS:2016:1665); (21) STS 536/2022 de 5-7-2022 (ENE Compañía de 

Seguridad, Ingeniería y Mantenimiento, S.L.) [ponente: Pedro José Vela Torres] 

(ECLI:ES:TS:2022:2774). 
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Sesión 6ª: Juntas de socios (II): Constitución, celebración y adopción de acuerdos. 

 

Relevancia del tema: La constitución de la junta, las objeciones a ésta, las situaciones conflictivas 

que allí se producen durante su celebración y, en especial, la adopción de acuerdos y su 

constancia en el acta son materias que, según demuestran nuestros repertorios de 

jurisprudencia, ofrecen múltiples casos de interés. Además de lo anterior, resulta indudable que 

su conocimiento es una herramienta indispensable para todo aquel que se dedique al día a día 

societario.       

 

Actividades: (1) Desarrollo por el profesor del tema en clase; (2) Resolución 2er Microcaso sobre 

constitución de juntas telemáticas y sobre adopción de acuerdos en junta a través de votaciones 

o realizadas por escrito; y (3) Resolución 4er Test sobre cuestiones relativas a la votación y 

adopción de acuerdos. 

 

Lecturas obligatorias: Normativa actualmente aplicable y cualquiera de los manuales indicados 

en el epígrafe de bibliografía básica. 

 

Lecturas recomendadas: V. supra sesión anterior y (1) AA.VV.: Estudios sobre órganos de las 

sociedades de capital. Liber amicorum F. Rodríguez Artigas y G. Esteban Velasco (coord.: J. Juste y 

C. Espín), Aranzadi (Cizur Menor: 2017) , tomo I, Editorial Aranzadi (Cizur Menor: 2016) [los 

comentarios pertinentes, especialmente los de M. FUENTES, M.S. FLORES, y J. ALFARO]; (2) 

Guillermo ALCOVER GARAU: “La cercenación del alcance del derecho de información del socio en 

la sociedad de responsabilidad limitada ejercido durante la junta general realizada por la 

jurisprudencia menor”, 315 Revista de Derecho Mercantil 2020; (4) Arturo GARCÍA SANZ: “Deber 

de abstención y conflictos de intereses en la junta general de las sociedades de capital”, 55 

Revista de Derecho de Sociedades 2019.       

 

Jurisprudencia y doctrina registral por consultar: (1)  R. 19-12-2012 (Enia Lipotech, S.L.) [BOE: 

25-1-2013]; (2) SAP Madrid 26/2021, secc. 28ª, de 22-1-2021 (Bosques Naturales, S.A. y otro) 

[ponente: Pedro María Gómez Sánchez] (ECLI:ES:APM:2021:5959); (3) SAP Barcelona 354/2020, 

secc. 15ª, de 18-2-2020 (Termi Rubisan, S.L.) [ponente: José María Fernández Seijó] (ECLI: 

ES:APB:2020:850); (4) STS 310/2021, de 13-5-2021 (Eslinga Sanitaria, S.L.) [ponente: Ignacio 

Sancho Gargallo] (ECLI:ES:TS:2021:1859); (5) SAP Barcelona 39/2020, secc. 15ª, de 9-1-2020 

(Ingeperfil, S.L.) [ponente: Manuel Díaz Muyor] (ECLI: ES:APB:2020:173); (6) SAP Barcelona 

1732/2022, secc. 15ª, de 7-12-2022 (Portamar Residencial, S.L.) [ponente: Juan Francisco 

Garnica Martín] (ECLI: ES:APB:2022:14371); (7) R. 26-2-2020 (Vincere Serveis Auxiliars, S.L.) 

[BOE: 3-7-2020]; (8) STS 283/1982, de 11-6-1982 (Cristalerías Unidas, S.A.) [ponente: Jaime 

Santos Briz] (ECLI: ES:TS:1982:59); (9) R. 26-2-2020 (Vincere Serveis Auxiliars, S.L.) [BOE: 

3-7-2020]; (10) R. 13-2-2019 (Ribersi, S.A.) [BOE: 12-3-2019]; (11) R. 10-12-2020 (Circuitos del 

Motor El Arenal, S.A.) [BOE: 28-12-2020]; (12) STS 216/1987, de 7-4-1987 (Acabados de Panas, 

S.A.) [ponente: Antonio Sánchez Jauregui] (ECLI: ES:TS:1987:8909); (13) SAP Barcelona 

782/2021, secc. 15ª, de 29-4-2021 (Curogar, S.A. y otro) [ponente: Marta Cervera Martínez] 

(ECLI:ES:APB:2021:4370); (14) STS 265/2017, de 3-5-2017 (Expo Grupo, S.A.) [ponente: Rafael 

Saraza Jimena] (ECLI: ES:TS:2017:1655); (15) R. 8-9-2021 (Inmobiliaria Moure, S.A.) [BOE: 

18-10-2021]; (16) SAP Madrid 418/2016, secc. 28ª, de 2-12-2016 (Iberedil Gestiones, S.L. y 

otros) [ponente: Gregorio Plaza González] (ECLI: ES:APM:2016:17862). 
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Sesión 7ª: Impugnación de acuerdos. Especial atención a los defectos informativos. 

 

Relevancia del tema: La impugnación de los acuerdos sociales, en particular: los adoptados en 

junta de socios, es una temática que ofrece múltiples cuestiones de interés. Esta sesión 

complementa las dos anteriores desde la vertiente patológica. Será necesario examinar cuestiones 

procesales que complementan a las sustantivas.    

 

Actividades: (1) Presentación del tema por el profesor; (2) Resolución de Cuestiones por los 

alumnos a preguntas escritas sobre causas de impugnación, plazo y legitimación para impugnar 

acuerdos de junta; (3) Resolución 3er Microcaso sobre impugnación por defectos informativos 

convocatorias defectuosas de juntas de socios y sus efectos jurídicos; y (4) Resolución 5er Test 

sobre cuestiones relacionadas con la impugnación de acuerdos de la junta general. 

 

Lecturas obligatorias: Normativa actualmente aplicable y cualquiera de los manuales indicados 

en el epígrafe de bibliografía básica. 

 

Lecturas recomendadas: (1) AA.VV.: El nuevo régimen de impugnación de los acuerdos sociales 

de las sociedades de capital, Colegio Notarial de Madrid (Madrid: 2015); (2) AA.VV.: Comentario 

de las reformas del régimen de sociedades de capital en materia de gobierno corporativo (Ley 

31/2014), (dir.: J. Juste), Civitas (Cizur Menor: 2015) [los comentarios pertinentes]; (3) AA.VV.: 

Estudios sobre órganos de las sociedades de capital. Liber amicorum F. Rodríguez Artigas y G. 

Esteban Velasco (coord.: J. Juste y C. Espín), Aranzadi (Cizur Menor: 2017) , tomo I, Editorial 

Aranzadi (Cizur Menor: 2016) [los comentarios pertinentes, especialmente los de M.T. 

MARTÍNEZ]; (4) Pedro José VELA TORRES: “Impugnación de acuerdos y revocación o sustitución 

de los mismos: Buena fe e impugnación de acuerdos conformes con un pacto parasocial” en pp. 

1149-1458 de Derecho de sociedades: revisando el derecho de sociedades de capital (dir: M. B. 

González et altri), (Madrid: 2018); (5) Ascensión GALLEGO CÓRCOLES: “Impugnación de acuerdos 

sociales por abuso de mayoría e infracción de pactos parasociales omnilaterales tras la Ley 

31/2014, de 3 de diciembre” en pp. 1127-1428 de Derecho de sociedades: revisando el derecho 

de sociedades de capital (dir: M. B. González et altri), (Madrid: 2018); (6) Sergio SÁNCHEZ 

GIMÉNEZ: “Impugnación de acuerdos sociales y arbitraje”, 48 Actualidad Jurídica Uría Menéndez 

2018, pp. 104-114 [disponible en web biblioteca]; (7) Ibon HAULDE LÓPEZ: “La suspensión 

cautelar de acuerdos sociales impugnados”, 58 Revista de Derecho de Sociedades 2020; (8) 

Antonio CABA TENA: “Algunos aspectos procesales controvertidos de la lesión del derecho de 

información como motivo de impugnación de los acuerdos sociales” en Derecho de Sociedades: 

los derechos del socio (dir.: María Belén González Fernández et al) [Valencia: 2020] (disponible en 

línea en biblioteca UPF); (9) Amador NAVARRO MORALES: “La imposición de manera abusiva por 

la mayoría como causa de impugnación de los acuerdos sociales” en Derecho de Sociedades: los 

derechos del socio (dir.: María Belén González Fernández et al) [Valencia: 2020] (disponible en 

línea en biblioteca UPF); (10) Jesús ALFARO ÁGUILA-REAL: “La impugnación de acuerdos sociales” 

en Derecho de Sociedades: Cuestiones sobre órganos sociales (dir.: Eugenio Olmedo Peralta et al) 

[Valencia: 2019] (disponible en línea en biblioteca UPF); (11) José MASSAGUER FUENTES: “La 

propagación de la ineficacia de los acuerdos de la junta general de las sociedades de capital” 319 

Revista de Derecho Mercantil 2021 (disponible en biblioteca UPF); (12) Francisco José Alonso 

Espinosa: “Los requisitos meramente procedimentales en la impugnación de acuerdos sociales 

(especial referencia al régimen de la convocatoria de la junta general)”, 321 Revista de Derecho 

Mercantil 2021 (disponible en biblioteca UPF); (13) Purificación MARTORELL ZULUETA: 
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“Impugnación de acuerdos y pactos parasociales”, en Sobre el contrato de sociedad (coord.: 

María Belén González et al), vol 2º, Tirant lo Blanch (disponible en web biblioteca); (14) Carlos DE 

MIRANDA ÁLVAREZ: “La cuestión incidental de previo pronunciamiento en los procesos judiciales 

de impugnación de acuerdos sociales”, 1 Indret 2024 (disponible en red) 

 

Jurisprudencia y doctrina registral por consultar: (1) R. 30-10-2020 (Agrícola Dehesa Blanca, 

S.L.) [BOE: 23-11-2020]; (2) STS 37/2012, de 23-2-2012 (Estación de Servicios Campol, S.L.) 

[ponente: Rafael Gimeno-Bayón Cobos] (ECLI: ES:TS:2012:2137); (3) STS 37/2012, de 23-2-2012 

(Estación de Servicios Campol, S.L.) [ponente: Rafael Gimeno-Bayón Cobos] 

(ECLI:ES:TS:2012:2137); (4) STS 58/2014, de 12-2-2014 (Segaprel, S.L.) [ponente: Rafael Saraza 

Jimena] (ECLI: ES:TS:2014:636); (5) STS 862/2000, de 30-9-2000 (Ebro Finanzas e Inversiones, 

S.A.) [ponente: Pedro González Poveda] (ECLI: ES:TS:2000:6938); (6) STS 18/2013, de 8-2-2013 

(Hotelera Padrón, S.A.) [ponente: Rafael Gimeno-Bayón Cobos] (ECLI: ES:TS:2013:614); (7) STS 

377/2012, de 13-6-2012 (Iwer Navarra, S.A.) [ponente: Rafael Gimeno-Bayón Cobos] (ECLI: 

ES:TS:2012:4749); (8) SAP Madrid 22/2012, secc. 28ª, de 24-1-2012 (Acsebroker Correduría de 

Seguros, S.L.) [ponente: Pedro María Gómez Sánchez] (ECLI:ES:APM:2012:839); (9) SAP Madrid 

284/2011, secc. 28ª, de 7-10-2011 (Fincas y Representaciones, S.A.) [ponente: Enrique García 

García] (ECLI:ES:APM:2011:23459); (10) SAP Madrid 22/2012, secc. 28ª, de 24-1-2012 (Ideas 

para Directivos, S.L.) [ponente: Pedro María Gómez Sánchez] (ECLI:ES:APM:2012:839); (11) STS 

377/2012, de 13-6-2012 (Iwer Navarra, S.A.) [ponente: Rafael Gimeno-Bayón Cobos] (ECLI: 

ES:TS:2012:4749); (12) STS 95/2006, de 13-2-2006 (Centro de Buceo de Benalmádena, S.L.) 

[ponente: José Ramón Ferrándiz Gabriel] (ECLI: ES:TS:2006:834); (13)  SAP 373/2012, secc. 15ª, 

de 15-11-2012 (Inversiones Atram, S.L.) [ponente: María Elena Boet Serra] (ECLI: 

ES:APB:2012:14619); (14) SAP Madrid 349/2011, secc. 28ª, de 2-12-2011 (Iranzo Servicios 

Inmobiliarios, S.L.) [ponente: Enrique García García] (ECLI:ES:APM:2011:18979); (15) SAP 

Barcelona 669/2020, secc. 15ª, de 30-4-2020 (Dofinets Oller, S.L.) [ponente: Marta Cervera 

Martínez] (ECLI: ES:APB:2020:2572); (16) STS 286/2015, de 2-6-2015 (Garmedía Hermanos, S.A. 

y otros) [ponente: Ignacio Sancho Gargallo] (ECLI: ES:TS:2015:2735); (17) SAP Barcelona 

2541/2020, secc. 15ª, de 30-11-2020 (Infagi, S.L.) [ponente: José María Fernández Seijó] (ECLI: 

ES:APB:2020:12096); (18) SAP Madrid 113/2017, secc. 28ª, de 3-3-2017 (Winter Ópticas, S.A.) 

[ponente: José Zarzuelo Descalzo] (ECLI: ES:APM:2017:3349); (19) STS 991/2011, de 17-1-2012 

(Compañía Transmediterránea, S.A.) [ponente: Rafael Gimeno-Bayón Cobos] (ECLI: 

ES:TS:2012:1686); (20) STS 300/2022, de 7-4-2022 (Sánchez Cano, S.A. y otros) [ponente: Juan 

María Díaz Fraile] (ECLI: ES:TS:2022:1386). 

 

Sesión 8ª: Administradores de la sociedad de capital (I) 

 

Relevancia del tema: El órgano de administración de la sociedad, sus funciones, composición, el 

nombramiento y cese de los administradores, su retribución y, muy en particular, el régimen 

aplicable al consejo de administración (p. ej.: constitución del consejo de administración, 

votaciones, delegación de funciones, retribución de administradores, etc.), son materias 

esenciales para entender el funcionamiento de una sociedad de capital. Aquí los temas a 

examinar, y la jurisprudencia aplicable son muchos y, algunos de ellos, de cierta complejidad.  

 

Actividades: (1) Presentación del tema por el profesor; (2) Resolución de Cuestiones por los 

alumnos a preguntas escritas sobre el nombramiento (ordinario, por cooptación y por el sistema 

de representación proporcional) y cese de administradores; (3) Resolución 4er Microcaso sobre 
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delegación de las funciones del órgano de administración; y (4) Resolución 6º Test sobre 

cuestiones relacionadas con el funcionamiento del órgano de administración. 

 

Lecturas obligatorias: Normativa actualmente aplicable y cualquiera de los manuales indicados 

en el epígrafe de bibliografía básica. 

 

Lecturas recomendadas: (1) AA.VV.: Comentario de las reformas del régimen de sociedades de 

capital en materia de gobierno corporativo (Ley 31/2014), (dir.: J. Juste), Civitas (Cizur Menor: 

2015) [los comentarios pertinentes]; (2) AA.VV.: Estudios sobre órganos de las sociedades de 

capital. Liber amicorum F. Rodríguez Artigas y G. Esteban Velasco (coord.: J. Juste y C. Espín), 

Aranzadi (Cizur Menor: 2017), Editorial Aranzadi (Cizur Menor: 2016) [los comentarios 

pertinentes]; (3) AA.VV.: Deberes de los administradores de la sociedades de capital (coord..: 

Margarita Viñuelas et al), Civitas 2023; (4) Ignacio FARRANDO MIGUEL: “La retribución de los 

administradores y el mercado de los ejecutivos (un primer apunte a la sentencia del Tribunal 

Supremo, sala segunda de lo penal, de 17 de julio de 2006)”; 27 Revista de derecho de sociedades 

2006; (5) Cándido PAZ-ARES: “El enigma de la retribución de los consejeros ejecutivos”; 2 Revista 

del Derecho del Mercado de Valores 2008 [en su defecto: 1 Indret 2008]; (6)  Maribel VÁZQUEZ 

TAVARES: “A vueltas con la retribución de los administradores”, 1066 Diario La Ley 2022 

(disponible en línea en biblioteca UPF). 

 

Jurisprudencia y doctrina registral por consultar: (1) R. 13-12-2017 (Aupo Associats, S.L.) [BOE: 

4-1-2018]; (2) R. 8-4-2022 (Radio Televisión Madrid, S.A.U.) [BOE: 4-5-2022]; (3) STS 255/2016, 

de 19-4-2016 (Familia Fuster Pérez, S.L.) [ponente: Pero José Vela Torres] (ECLI: 

ES:TS:2016:1665); (4) R. 4-3-2009 (AM Estudio de Paisajismo, S.L.) [BOE: 25-3-2009]; (5) STS 

378/2021, de 1-6-2021 (s.n.) [ponente: Pedro José Vela Torres] (ECLI:ES:TS:2021:2191); (6) STS 

240/2009, de 14-4-2009 (Expo Navar, S.A.) [ponente: Juan Antonio Xiol Rios] (ECLI: 

ES:TS:2009:2224); (7) STS 362/2021, de 25-5-2021 (Aro, S.A.) [ponente: Juan María Díaz Fraile] 

(ECLI:ES:TS:2021:2125); (8) STS 98/2018, de 26-2-2018 (Gabinete de Recomendaciones de 

Estrategia AS-3, S.L.) [ponente: Rafael Saraza Jimena] (ECLI: ES:TS:2018:494); (9) R. 11-12-2019 

(Puentes y Calzadas Grupo de Empresas, S.A.) [BOE: 10-3-2020]; (10) R. 18-5-2016 (Sistemas 

Energéticos Alcohujate, S.A.U.) [BOE: 9-6-2016]; (11) R. 11-12-2019 (Puentes y Calzadas Grupo 

de Empresas, S.A.) [BOE: 10-3-2020]; (12) R. 6-3-2015 (Hijos de Manuel Rodríguez García, S.A.) 

[BOE: 21-3-2015]; (13) STS 893/2012, de 19-12-2011 (Tamiral, S.A.) [ponente: Rafael Gimeno 

Bayón-Cobos] (ECLI: ES:TS:2011:9361); (14) STS 412/2013, de 18-6-2013 (Construcciones 

Dojoma, S.L.) [ponente: Rafael Saraza Jimena] (ECLI: ES:TS:2013:3443); (15) STS 708/2015, de 

17-12-2015 (Consultrans, S.A.U.) [ponente: Rafael Saraza Jimena] (ECLI: ES:TS:2015:5225); (16) 

STS 646/2018 de 20-11-2018 (Inverfina Padre Isla, S.L.) [ponente: Rafael Saraza Jimena] (ECLI: 

ES:TS:2018:3949); (17) STS 646/2018 de 20-11-2018 (Inverfina Padre Isla, S.L.) [ponente: Rafael 

Saraza Jimena] (ECLI: ES:TS:2018:3949); (18) STS 505/2017, de 19-9-2017 (Serviocio Andalucía, 

S.L.) [ponente: Rafael Saraza Jimena] (ECLI: ES:TS:2017:3281); (19) R. 23-12-2021 (Pompadour 

Ibérica, S.A.) [BOE: 4-1-2022]; (20) STS 784/2010, de 9-12-2010 (Indulleida, S.A.) [ponente: 

Rafael Gimeno-Bayón Cobos] (ECLI:ES:TS:2010:6389); (21) STS 810/2012, de 10-1-2012 

(Promociones y Construcciones Hermanos Cánovas, S.A.) [ponente: Ignacio Sancho Gargallo] 

(ECLI:ES:TS:2013:435); (21) STS 407/2011, de 23-6-2011 (Mahou, S.A.) [ponente: Rafael 

Gimeno-Bayón Cobos] (ECLI: ES:TS:2011:4915); (22) STS 1342/2007, de 18-12-2007 (Hormasa, 

S.A.) [ponente: José Ramón Ferrándiz Gabriel] (ECLI:ES:TS:2007:8263); (23) R. 7-5-2021 

(Vitivinícola de Sant Cugat del Vallés, S.L.) [BOE: 24-5-2021]; (24) STS 569/2010, de 6-10-2010 
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(Altair Teconología, S.A.) [ponente: Rafael Gimeno-Bayón Cobos] (ECLI: ES:TS:2010:5776); (25) R. 

6-3-2015 (Hijos de Manuel Rodríguez García, S.A.) [BOE: 21-3-2015]; (26) STS 613/2020, de 

17-11-2020 (Estudios e Ingeniería Aplicada XXI, S.A.) [ponente: Rafael Saraza Jimena] (ECLI: 

ES:TS:2020:3794); (27) STS 761/2012, de 11-12-2012 (Funespaña, S.A.) [ponente: Rafael 

Gimeno-Bayón Cobos] (ECLI: ES:TS:2012:8999); (28) R. 28-10-2013 (Olivar de Tarifa, S.L.) [BOE: 

21-11-2013]; (29) R. 10-2-2021 (Ikasa Class Actividad de Promoción Inmobiliaria, S.L.) [BOE: 

25-2-2021]; (30) R. 10-2-2021 (Ikasa Class Actividad de Promoción Inmobiliaria, S.L.) [BOE: 

25-2-2021]. 

 

Sesión 9ª: Administradores de la sociedad de capital (II): Deberes y responsabilidad de los 

administradores 

 

Relevancia del tema: Los deberes de los administradores son una pieza clave en el buen 

funcionamiento societario. Materia que está íntimamente ligada a la responsabilidad civil a la 

que están sujetos los integrantes del órgano de administración y que es una pieza importantísima 

en Derecho de sociedades. Las múltiples cuestiones que suscita (p.ej.: acciones sociales v. 

acciones individuales, diversas modalidades de responsabilidad, etc.) convierte su estudio en un 

objetivo esencial de esta asignatura.    

 

Actividades: (1) Presentación del tema por el profesor; y (2) Resolución 7º Test sobre cuestiones 

relacionadas con los deberes de diligencia y lealtad de los administradores y el régimen de su 

responsabilidad por culpa y cuasi-objetiva. 

 

Lecturas obligatorias: Normativa actualmente aplicable y cualquiera de los manuales indicados 

en el epígrafe de bibliografía básica. 

 

Lecturas recomendadas: V. sesión anterior.  

 

Jurisprudencia por consultar: (1) STS 131/2016, de 3-3-2016 (Nerer Inmobiliaria, S.L. y otros) 

[ponente: Pedro Vela Torres] (ECLI: ES:TS:2016:959): (2) STS 242/2014, de 23-5-2014 

(Promociones Vera Garrucha, S.L.) [ponente: Sebastián Sastre Papiol] (ECLI:ES:TS:2014:2037); (3) 

STS 346/2014, de 27-6-2014 (Fang i Pedra Mallorca, S.L.) [ponente: José Ramón Ferrandiz 

Gabriel] (ECLI:ES:TS:2014:3158); (4) STS 412/2013, de 18-6-2013 (Construcciones Dojoma, S.L.) 

[ponente: Rafael Saraza Jimena] (ECLI: ES:TS:2013:3443); (5) STS 889/2021, de 21-12-2021 

(General de Docencia y Enseñanza, S.A.) [ponente: Ignacio Sancho Gargallo] 

(ECLI:ES:TS:2021:4586); (6) STS 609/2014, de 11-11-2014 (Iberdrola, S.A.) [ponente: Sebastián 

Sastre Papiol] (ECLI: ES:TS:2014:5407); (7) STS 613/2020, de 17-11-2020 (Estudios e Ingeniería 

Aplicada XXI, S.A.) [ponente: Rafael Saraza Jimena] (ECLI: ES:TS:2020:3794); (8) STS 781/2012, 

de 26-12-2012 (Proyecto Alvargómez, S.L.) [ponente: Ignacio Sancho Gargallo] (ECLI: 

ES:TS:2012:8863); (9) STS 812/2022, de 22-11-2022 (Concentric, S.A. y otro) [ponente: Rafael 

Saraza Jimena] (ECLI:ES:TS:2022:4256); (10) STS 407/2011, de 23-6-2011 (Mahou, S.A.) 

[ponente: Rafael Gimeno-Bayón Cobos] (ECLI: ES:TS:2011:4915); (11) STS 1176/2008, de 

4-12-2008 (ESDEN, S.A.) [ponente: José Almagro Nosete] (ECLI: ES:TS:2008:6719); (12) STS 

346/2014, de 27-6-2014 (Fang i Pedra Mallorca, S.L.) [ponente: José Ramón Ferrandiz Gabriel] 

(ECLI: ES:TS:2014:3158); (13) STS 733/2013, de 4-12-2013 (Unión Deportiva Las Palmas, S.A.D.) 

[ponente: Ignacio Sancho Gargallo] (ECLI: ES:TS:2013:6634); (14) STS 485/2018, de 11-9-2018 

(Arch Insurance Company [Europe] Ltd.) [ponente: Ignacio Sancho Gargallo] (ECLI: 
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ES:TS:2018:3140); (15) STS 421/2015, de 22-7-2015 (Intercont Promoland, S.L.) [ponente: 

Ignacio Sancho Gargallo] (ECLI: ES:TS:2015:3442); (16) STS 224/2016, de 8-4-2016 (Babcock 

Power España, S.A.U.) [ponente: Pedro José Vela Torres] (ECLI: ES:TS:2016:1502); (17) STS 

583/2017, de 27-10-2017 (Laboratorios Diasa Pharma, S.A.) [ponente: Pedro José Vela Torres] 

(ECLI: ES:TS:2017:3796); (18) STS 670/2010, de 4-11-2010 (Álvarez Las Palmas, S.L. y otros) 

[ponente: Rafael Gimeno-Bayón Cobos] (ECLI: ES:TS:2010:7568); (19) STS 732/2014, de 

26-12-2014 (Inmobiliaria Colonial, S.A.) [ponente: Ignacio Sancho Gargallo] (ECLI: 

ES:TS:2014:5724); (20) STS 446/2014, de 3-9-2014 (Inversiones Dogarmater, S.L.) [ponente: 

Sebastián Sastre Papiol] (ECLI: ES:TS:2014:3750); (21) STS 396/2013, de 20-6-2013 (A.H.F. Gestió 

Educativa, S.L.) [ponente: Rafael Saraza Jimena] (ECLI: ES:TS:2013:3605); (22) STS 79/1990, de 

13-2-1990 (Excavaciones Castilla, S.L.) [ponente: Manuel González Alegre Bernardo] (ECLI: 

ES:TS:1990:13018); (23) STS 665/2020, de 10-12-2020 (Alaska Producciones, S.L. y otro) 

[ponente: Juan María Díaz Fraile] (ECLI:ES:TS:2020:4072); (24) STS 679/2021, de 6-10-2021 

(Fashion Premium, S.L.) [ponente: Pedro José Vela Torres] (ECLI:ES:TS:2021:3606); (25) STS 

665/2020, de 10-12-2020 (Alaska Producciones, S.L. y otro) [ponente: Juan María Díaz Fraile] 

(ECLI:ES:TS:2020:4072); (26) STS 60/2019, de 29-1-2019 (Febra, S.A.) [ponente: Ignacio Sancho 

Gargallo] (ECLI: ES:TS:2019:223); (27) STS 87/2019, de 13-2-2019 (The Oliver Group Torrevieja, 

S.L.) [ponente: Ignacio Sancho Gargallo] (ECLI: ES:TS:2019:385); (28) STS 679/2021, de 6-10-2021 

(Fashion Premium, S.L.) [ponente: Pedro José Vela Torres] (ECLI:ES:TS:2021:3606); (29) STS 

43/2010, de 12-2-2010 (Inmobiliaria La Infanta, S.A.) [ponente: Antonio Salas Carceller] (ECLI: 

ES:TS:2010:462); (30) STS 420/2019, de 15-7-2019 (Centro de Formación Politécnica S.A.) 

[ponente: Pedro José Vela Torres] (ECLI: ES:TS:2019:2387); (31) STS 818/2012, de 11-1-2013 

(Iberoamericana Costablanca, S.L.) [ponente: Rafael Gimeno-Bayón Cobos] (ECLI: 

ES:TS:2013:142). 

 

Sesión 10ª: Modificación de estatutos sociales.  

 

Relevancia del tema: La modificación de los estatutos sociales, especialmente: las modificaciones 

de la cifra del capital, son una constante en nuestras sociedades de capital. Por esta razón resulta 

obligado detenerse en examinar el régimen jurídico aplicable a estas modificaciones y prestar 

especial atención a las modalidades más recurrentes.       

 

Actividades: (1) Presentación del tema por el profesor; y (2) Resolución 8º Test sobre cuestiones 

relacionadas con el aumento y la reducción del capital social. 

 

Lecturas obligatorias: Normativa actualmente aplicable y cualquiera de los manuales indicados 

en el epígrafe de bibliografía básica. 

 

Lecturas recomendadas: (1) AA.VV.: Estudios sobre el aumento y la reducción del capital en las 
Sociedades anónimas y limitadas (coord.: Cristóbal Espín Gutiérrez), Tirant lo Blanch: 2024; (2) 
Javier García de Enterría Lorenzo Velázquez: “Modificación de estatutos” en Tratando de la 
sociedad limitada (coord. por José Cándido Paz-Ares Rodríguez), Fundación Notariado: 1997; (3) 
Angel Velerdas Peralta: Modificación de estatutos, Archivo "commenda" de jurisprudencia 
societaria (2013-2014) [dir: José Miguel Embid Irujo ], 2015; (4) Ricardo Cabanas Trejo: “Los 
estatutos de la sociedad y su modificación”, 9082 Diario La Ley 2017; (5) Alfredo Ávila de la Torre: 
La modificación de los estatutos sociales, Tirant lo Blanch 2011; (6) Juan Antonio Astorga 
Sánchez: “Aportaciones de socios sin aumento de capital”, 60 Técnica contable y financiera 2023; 
(7) Juan Antonio Roca Fernández-Castanys: “La delegación en los administradores del aumento 
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de capital”, 7 Revista de derecho de sociedades 1996; (8) Juan Luis Iglesias Prada: “Sobre el 
aumento de capital por compensación de créditos”, 33 Anales de la Academia Matritense del 
Notariado, 1994; (9) Cristóbal Espín Gutiérrez: “La reducción y aumento del capital simultáneos”, 
3 Revista de derecho de sociedades 1994; (10) Juana Pulgar Ezquerra: “El capital autorizado en el 
marco del aumento de capital por compensación de créditos” en El derecho mercantil en el 
umbral del siglo XXI: libro homenaje al Prof. Dr. Carlos Fernández-Novoa con motivo de su 
octogésimo cumpleaños (coord.: José Antonio Gómez Segade, 2010; (11) Alfonso Guilarte 
Gutiérrez: “Reducción de capital y remuneración de acciones”, 166 Revista de derecho bancario y 
bursátil 2022. 

 

Jurisprudencia por consultar: (1) R. 30-3-2016 (Servicio de Recogida y Gestión de Residuos 

Sólidos Urbanos del Consorcio Vega-Sierra Elvira, S.A.) [BOE: 13-4-2016]; (2) SAP Palma de 

Mallorca 268/2013, secc. 5ª, de 19-6-2013 (Macripa Ibérica, S.L.) [ponente: Santiago Oliver 

Barceló] (ECLI: ES:APIB:2013:1360); (3) SAP Barcelona 379/2007, secc. 15ª, de 10-7-2007 

(Abresa Cerámica, S.A.) [ponente: María Elena Boet Serra] (ECLI: ES:APB:2007:10972); (4) STS 

183/2009, de 27-3-2009 (Banco Español de Crédito, S.A.) [ponente: Vicente Luis Montés 

Penadés] (ECLI: ES:TS:2009:1277); (5) STS 21/2008, de 24-1-2008 (Industrias del Mueble Asoral, 

S.A.) [ponente: Vicente Luis Montés Penadés] (ECLI: ES:TS:2008:138); (6) STS 670/2021, de 

5-10-2021 (Inmobiliaria Aresco, S.A.) [ponente: Pedro José Vela Torres] (ECLI:ES:TS:2021:3603; 

(7) STS 29-12-1999 (Playa de Oyambre, S.A.) [ponente: José Manuel Martínez-Pereda Rodríguez] 

(ECLI:ES:TS:1999:8551); (8) STS 837/2000, de 16-9-2000 (Agropecuaria Zarzalejo, S.A.) [ponente: 

José de Asis Garrote] (ECLI: ES:TS:2000:6469); (9) STS 942/2007, de 14-9-2007 (Marmol Compac, 

S.A.) [ponente: Francisco Marín Castán] (ECLI: ES:TS:2007:6009); (10) R. 30-7-2015 (Estudio de 

Arquitectura Alfarq, S.L.) [BOE: 30-9-2015]; (11) STS 298/2020, de 15-6-2020 (Euromotorhome 

España, S.L.) [ponente: José Luis Seoane Spielberg] (ECLI: ES:TS:2020:2184); (12) STS 1353/2007, 

de 19-12-2007 (Manantiales de Extremadura, S.A.) [ponente: Jesús Eugenio Corbal Fernández] 

(ECLI: ES:TS:2007:8281); (13) 

(14) SAP Palma de Mallorca 88/2016, secc. 5ª, de 4-4-2016 (Asesores Turísticos Menorquines, 

S.L.) [ponente: Santiago Oliver Barceló] (ECLI: ES:APIB:2016:659); (15) SAP Madrid 145/2007, 

secc. 21ª, de 13-3-2007 (Unión Mercantil de Electrodomésticos, S.A.) [ponente: Ramón Belo 

González] (ECLI: ES:APM:2007:3057); (16) STS 693/2011, de 15-10-2011 (Suprasport, S.L.) 

[ponente: José Ramón Ferrandiz Gabriel] (ECLI: ES:TS:2011:6635); (17) SAP Coruña 528/2011, 

secc. 4ª, de 9-12-2011 (Construcciones Fontenla, S.A.) [ponente: José Luis Seoane Spielberg] 

(ECLI: ES:APC:2011:3614); (18) STS 596/2006, de 14-6-2006 (Tole, S.A.) [ponente: Juan Antonio 

Xiol Ríos] (ECLI: ES:TS:2006:4242); (19) SAP Barcelona 643/2021, secc. 15ª, de 13-4-2021 (Electra 

Caldense Holding, S.L.) [ponente: Juan Francisco Garnica Martín] (ECLI:ES:APB:2021:3736); (20) 

STS 1046/2003, de 10-11-2003 (Enciclopedia de España, S.A.) [ponente: Luis 

Martínez-Calcerrada Gómez] (ECLI: ES:TS:2003:6994); (21) R. 29-1-2015 (Netex Knowledge 

Factory, S.L.) [BOE: 2-3-2015]; (22) R. 6-3-2019 (Rodríguez Chiachio, S.L.) [BOE: 28-3-2019]; (23) 

SAP Madrid 318/2013, secc. 28ª, de 18-11-2013 (Puertacerrada, S.L.) [ponente: Gregorio Plaza 

González] (ECLI: ES:APM:2013:20339); (24) STS 593/2012, de 18-10-2012 (Garatge Parking 

Trade, S.A.) [ponente: Rafael Gimeno-Bayón Cobos] (ECLI: ES:TS:2012:8029); (25) STS 403/2008, 

de 23-5-2008 (Promociones Turísticas Montemar, S.A.) [ponente: Francisco Marín Castán] (ECLI: 

ES:TS:2008:3270); (26) STS 675/2011, de 17-10-2011 (Urbem, S.A.) [ponente: Francisco Marín 

Castán] (ECLI: ES:TS:2011:6864); (27) STS 693/2011, de 15-10-2011 (Suprasport, S.L.) [ponente: 

José Ramón Ferrandiz Gabriel] (ECLI: ES:TS:2011:6635); (28) STS 187/2006, de 6-3-2006 

(Domañanes, S.A.) [ponente: Encarnación Roca Trías] (ECLI: ES:TS:2006:1352). 
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Bibliografía/Listado de lecturas y materiales 

 

Fuentes normativas: El alumno deberá manejar las normas legales que indique el profesor (p.e.: Ley 

de sociedades de capital, Reglamento del Registro Mercantil, etc.). Entre otras fuentes, la base de 

datos Westlaw-Aranzadi (a la que tienen acceso los alumnos de la UPF) permite obtener una copia 

actualizada de dichas normas. También puede obtenerse gratuitamente a través de noticias 

jurídicas.com o, como más recomendable, en la página web del Boletín Oficial del Estado. Como 

antes se ha dicho, es conveniente imprimirse el texto legal para seguir las explicaciones en clase.   

 

Fuentes complementarias: La jurisprudencia puede obtenerse en aquellas fuentes (bases de datos) 

o también a través de la base de datos gratuita Cendoj 

(http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp). Las Resoluciones de la Dirección General de los 

Registros y del Notariado (actual: Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública) pueden 

consultarse en la base de datos Westlaw-Aranzadi (a la que tienen acceso los alumnos de la UPF) o, 

directamente, en la base de datos del BOE (http://www.boe.es/diario_boe/). 

 

Lecturas y materiales obligatorios o básicos:  

 

Los manuales actualizados de la disciplina y, en particular, (1) Fernando SÁNCHEZ CALERO y Javier 

SÁNCHEZ-CALERO GUILARTE: Instituciones de Derecho Mercantil, última edición, volumen 1º, 

Aranzadi, y/o (2) R. URÍA y A. MENÉNDEZ: Curso de Derecho Mercantil, volumen I, Civitas [ambos 

accesibles en la biblioteca UPF]. 

 

Advertencia:  

 

(1) La edición a consultar de los manuales será la última posible. 

 

(2) Las reformas legales pueden provocar que alguna o algunas partes de estos 

manuales estén desfasadas. Es por ello que debe extremarse la precaución a la hora de 

su consulta.  

 

(3) Las continuas reformas de la materia societaria pueden provocar nuevas ediciones 

en cualquier momento. 

 

Lecturas y materiales complementarios:  

 

• AA.VV.: Derecho de sociedades: Libro homenaje al profesor Fernando Sánchez Calero. 

Volúmenes I, II, III, IV y V. Mc Graw Hill (Madrid: 2002). 

 

• AA.VV.: Modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles (dir. F. Rodríguez Artigas 

et al). Volúmenes I y II. Aranzadi (Madrid: 2007). 

 

• AA.VV.: Estudios de Derecho de Sociedades y del Mercado de Valores. Volúmenes I, II y III. 

Marcial Pons (Madrid: 2010). 
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• AA.VV.: Las reformas de la Ley de sociedades de capital (dir. F. Rodríguez Artigas et al). 

Aranzadi (Cizur Menor: 2012). 

 

• AA.VV.: Comentario de la reforma del régimen de las sociedades de capital en materia de 

gobierno corporativo (Ley 31/2014) (coord. J. Juste Mencía) Civitas (Cizur Menor: 2015). 

 

• AA.VV.: Junta general y consejo de administración en la sociedad cotizada (dir. F. Rodríguez 

Artigas et al) Aranzadi, volúmenes I y II, (Cizur Menor: 2016). 

 

Es conveniente complementar lo anterior con  los Comentarios a la LSC tales como   
 

●​ Tratado de Derecho de sociedades de capital, 2 vol., Aranzadi (dir. Prendes et al) [en 

despacho del Dr. Farrando]; o el  

 

●​ Comentario a la Ley de Sociedades de Capital, 5 vol., Tirant lo Blanch (dir: J. Antonio García 

Cruces et al) [accesible on line Tirant lo Blanch en biblioteca virtual UPF]. 

 

 

 

Atención al alumno 

 

A pesar de la dinámica existente, quien suscribe este Plan docente está total y absolutamente 

entregado a procurar facilitar la tarea de aprendizaje de los alumnos, solventar sus dudas y, en la 

medida de sus fuerzas, procurar que aprecien la belleza y se interesen por la lógica de nuestro 

sistema societario. Es importante recordar que no hay pregunta mala si no es aquella que no se 

formula. Lo único que el profesor Farrando exige al alumnado es que, además de la madurez propia 

de un estudiante de Máster en una facultad de prestigio, muestre el esfuerzo que desarrolla para 

comprender y estudiar la materia. Demostrado esto, que es lo más común, las puertas están 

siempre abiertas para ayudar a quien lo solicite.  

  

Como regla general el profesor atenderá a los alumnos en su despacho y en el horario acordado al 

solicitar una tutoría. Por lo normal las tutorías se llevarán a cabo los viernes. Junto a lo anterior, y 

salvo imponderables, el profesor también atenderá a los alumnos a inmediata continuación de la 

clase.  

 

Es conveniente solicitar tutorías con cierta antelación y exponiendo el motivo. De esta forma el 

profesor podrá planificar mejor su respuesta y, caso de necesario, realizar las gestiones oportunas 

(p.e.: ante la secretaria de la facultad, el departamento, otros profesores, etc.) para que la reunión 

sea lo más fructífera posible.  

 

 

Evaluación en convocatoria ordinaria 

 

 

 

 

 

 

Concepto % Comentario 

  

20 
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Desarrollo y 

análisis 

Valoración de la exposición del tema (o del análisis) que el alumno 

desarrolle en clase. Se valorará: (1) ausencia de errores, (2) interés de 

la exposición y claridad en el desarrollo, (3) fuentes utilizadas, (4) 

adecuación al tiempo máximo, y (5) acierto en las respuestas a las 

preguntas formuladas. 

 

Respuestas a las 

preguntas 

formuladas en 

clase 

10 Valoración de las respuestas del alumno a las preguntas formuladas 

por el profesor con ocasión de las lecturas obligatorias y de los casos 

prácticos. Se valorará: (1) ausencia de errores, (2) claridad en la 

respuesta, y (3) grado de dificultad de la cuestión formulada. 

 

Examen escrito 70 Valoración de la prueba de conocimientos del alumno en un examen 

escrito que se llevará a cabo al final del curso.  

El examen constará de un máximo de un mínimo de 10 preguntas 

tipo test y un máximo de 2 preguntas teóricas (una de las cuales 

podrá ser un microcaso de corte práctico). Se valorará: (1) ausencia 

de errores, (2) acierto en la exposición y claridad expositiva, y (3) 

normativa y jurisprudencia citada. 

Para el caso de que se deba contestar un micro-caso práctico, el 

alumno deberá acudir al examen con un texto legal, sin anotar, que 

contenga la LSC.  

En el supuesto de asistencia no presencial, el examen será efectuado 

mediante transmisión en directo en el horario y fecha acordados con 

el profesor.  En este caso el formato del examen será un mínimo de 5 

preguntas sobre el temario que el alumno deberá contestarse 

verbalmente en el entorno y las condiciones que le imponga el 

profesor.    

 

 
 

Evaluación en convocatoria  de recupertación 

 

Los alumnos que hayan suspendido la convocatoria ordinaria podrán presentarse a la convocatoria 

de recuperación (examen de recuperación) sobre todo el temario de la asignatura. 

 

Allí deberán contestar un examen test sobre las materias de dicho temario a las que, además, se 

añadirá un caso práctico relacionado con cualquiera de los temas del programa (micro-caso).  

 

Este examen de recuperación, que se desarrollará en un único acto, tendrá una duración máxima de 

dos horas. En todo caso, la realización de este examen escrito deberá realizarse sin consultar 

ninguna clase de texto legal o material complementario. El único documento de consulta autorizado 

es este programa de la asignatura. 
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